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Estadísticas a propósito del Día de las Personas Juzgadoras 
(7 de marzo) 

• Al cierre de 2024, había 1 437 personas juzgadoras en tribunales federales y 5 072 en 

tribunales y/o juzgados estatales, esto significa que por cada persona juzgadora del 

ámbito federal había casi 4 en el ámbito estatal por cada 100 mil habitantes.  

• La participación de las mujeres como juzgadoras fue inferior a 45.0 %, tanto en el orden 

federal como estatal, principalmente en los cargos de magistradas y ministras del orden 

federal, donde 1 de cada 4 eran mujeres. 

• Campeche (10.2), Chihuahua (7.5) y Nayarit (7.2) tuvieron las tasas más altas de 

personas juzgadoras por cada 100 mil habitantes. 

• Durante 2024, ingresaron 2 326 793 expedientes a los órganos jurisdiccionales de 

primera instancia a nivel nacional, de los cuales 83.8 % fue de las materias civil, 

mercantil y familiar; mientras que la materia penal representó 11.0 por ciento. 

 

Para conmemorar la instauración del Supremo Tribunal de Justicia de la América Mexicana en 

1815, impulsada por José María Morelos y Pavón, el 7 de marzo se reconoce como el Día de 

las Personas Juzgadoras en nuestro país. Dicho tribunal constituyó una expresión formal de 

soberanía nacional y la materialización de la división de poderes establecida en la Constitución 

de Apatzingán.  

En este contexto, el INEGI presenta información sobre el número de personas juzgadoras en el 

país, su distribución según sexo, así como sobre las materias y cantidad de expedientes que 

atienden. Los datos provienen del Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal (CNIJE) 

2017–2025, el Censo Nacional de Impartición de Justicia Federal (CNIJF) 2017–2025 y el 

Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral (RALAB) 2025. 

I. CARACTERIZACIÓN DE LAS PERSONAS JUZGADORAS 

Al cierre de 2024, había 1 437 personas juzgadoras en los tribunales federales y 5 072  

en los tribunales y/o juzgados del ámbito estatal. Es decir, por cada persona juzgadora  

del ámbito federal había casi 4 en el ámbito estatal por cada 100 mil habitantes. Asimismo,  

1 de cada 2 personas juzgadoras a nivel federal desempeñó la función de juez en órganos de 

primera instancia, mientras que a nivel estatal esta razón fue de 9 de cada 10. 

Cabe resaltar que, entre 2016 y 2024, disminuyó el porcentaje de personas juzgadoras que se 

desempeñaban como ministras y magistradas tanto a nivel federal (de 61.6 a 48.5 %) como 

estatal (de 13.8 a 12.1 %). (Ver gráfica 1). 
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Gráfica 1 

Personas juzgadoras por cada 100 mil habitantes, según tipo y nivel de gobierno1/ 
al cierre de 2016 a 2024 

(distribución porcentual y tasa) 

 
1/ Las personas juzgadoras del orden federal incluyen: personas ministras en la Sala Superior de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (SCJN), personas magistradas de la Sala Superior, Salas Regionales y Sala Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), personas magistradas y juzgadoras adscritas a los órganos jurisdiccionales del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF). 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal (CNIJE), 2017-2025. 
INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Federal (CNIJF), 2017-2025.  
Consejo Nacional de Población (Conapo). Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas, 1950 a 
2070. 

Al cierre de 2024, la participación de las mujeres como juzgadoras fue inferior a 40.0 % en el 

ámbito federal, principalmente en los cargos de personas magistradas y ministras, donde 1 de 

cada 4 eran mujeres. No obstante, la participación de las mujeres como juezas ha aumentado 

en los últimos años (pasó de 21.0 % en 2016 a 39.2 % en 2024). (Ver gráfica 2).  

Gráfica 2 

Personas juzgadoras a nivel federal, por tipo, según sexo 
al cierre de 2016 a 2024 

(absolutos y distribución porcentual) 

 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Federal (CNIJF), 2017-2025. 
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Asimismo, en los tribunales estatales, menos de 45 % de las personas juzgadoras eran 

mujeres al cierre de 2024. Sin embargo, la participación de las mujeres como magistradas y 

como juezas aumentó entre 2016 y 2024, pues pasó de 30.1 a 43.0 % y de 41.1 a 44.8 %, 

respectivamente. (Ver gráfica 3).  

Gráfica 3 

Personas juzgadoras a nivel estatal, por tipo, según sexo 
al cierre de 2016 a 2024 

(absolutos y distribución porcentual) 

 

 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal (CNIJE), 2017-2025. 

 

 

Al cierre de 2024, Campeche registró la tasa más alta de personas juzgadoras (10.2) por  

cada 100 mil habitantes en el ámbito estatal. Esto representó, en términos de tasas, 

aproximadamente 4 o 5 veces más personas juzgadoras que Nuevo León y San Luis  

Potosí (tasas de 2.6, en ambos casos), Puebla y Chiapas (tasas de 2.1, en ambos casos).  

(Ver gráfica 4). 
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Gráfica 4 

Personas juzgadoras adscritas a los poderes judiciales estatales, según entidad federativa 
al cierre de 2024 

(tasa por cada 100 mil habitantes) 

 
Nota: Incluye jueces, juezas, magistrados y magistradas en los poderes judiciales de las entidades federativas para las materias civil, 

mercantil, familiar, penal, justicia para adolescentes, constitucional, indígena y «otras». 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal (CNIJE), 2025. 

Conapo. Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas, 1950 a 2070. 
 

 

Al cierre de 2024, de las 5 072 personas juzgadoras en los tribunales y/o juzgados estatales 

de justicia, 33.1 % se encontraba adscrito a órganos jurisdiccionales especializados en materia 

penal. Esto representa aproximadamente 3 veces más que la proporción de personas 

juzgadoras adscritas a órganos jurisdiccionales especializados en las materias familiar 

(11.8 %) y civil (11.3 %).  

 

Cabe señalar que 3 de cada 10 personas juzgadoras en los tribunales estatales estaban 

adscritas a órganos jurisdiccionales mixtos, es decir, órganos que atienden casos de 2 o más 

materias (ver gráfica 5). 
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Gráfica 5 

Personas juzgadoras del ámbito estatal, según tipos de materias que atienden  
los órganos jurisdiccionales  

al cierre de 2024 
(distribución porcentual) 

 
Nota: Incluye jueces, juezas, magistrados y magistradas de los órganos jurisdiccionales que integran los poderes judiciales de las 

entidades federativas. La categoría «Otros mixtos» incluye órganos jurisdiccionales que atienden dos o más materias, que 
individualmente representan menos de uno por ciento. La suma de los porcentajes puede presentar variaciones respecto a  
100 % como resultado del redondeo de las cifras. 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal (CNIJE), 2025. 

 

II. EXPEDIENTES INGRESADOS EN PRIMERA INSTANCIA 

Durante 2024, ingresaron 2 326 793 expedientes a los órganos jurisdiccionales estatales de 

primera instancia, de las materias civil, mercantil, familiar, penal, justicia para adolescentes y 

laboral. De este total, 83.8 % fue de las materias civil, mercantil y familiar; mientras que la 

materia penal representó 11.0 por ciento.  

Guanajuato (71.6) y Jalisco (63.7) destacaron con los porcentajes más altos de expedientes 

ingresados en materia civil y mercantil. Por su parte, en Oaxaca, Guerrero y Chiapas más de 

60.0 % de los expedientes ingresados fueron en materia familiar. La materia laboral representó 

menos de 10.0 % de los expedientes ingresados en todas las entidades federativas  

(ver gráfica 6).  
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Gráfica 6 

Expedientes ingresados en primera instancia en el ámbito estatal,  
según materia y entidad federativa 

al cierre de 2024 
(distribución porcentual, absolutos) 

 
Nota: La suma de los porcentajes puede presentar variaciones respecto a 100 %, debido al redondeo de las cifras. 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal (CNIJE), 2025.  

INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral (RALAB), 2025. Fecha de última actualización: 26 de enero de 
2026. 

 
Para consultas de medios y periodistas, escribir a: comunicacionsocial@inegi.org.mx 

o llamar al teléfono (55) 52-78-10-00, extensiones 321064, 321134 y 321241. 
Dirección de Atención a Medios / Dirección General Adjunta de Comunicación 

 
La información estadística y geográfica que genera el INEGI es un bien público y nos permite  

a todas y a todos tomar mejores decisiones. ¡Conócela, úsala y compártela! 
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